
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación 46825 CD – SVyF de la diputada Natalia ARMAS BELAVI, por

el cual se solicita disponga informar sobre el alcance del convenio celebrado

entre el gobierno de la provincia y el ministerio de Desarrollo Territorial y

Hábitat de la nación en relación al programa casa propia-construir futuro; y,

por  las  razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el

miembro informante,  esta Comisión aconseja la  aprobación del  siguiente

texto sin modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que, el  Poder

Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, proceda a informar lo

siguiente:

a)  alcance  del  convenio  celebrado  entre  el  gobierno  de  la  provincia  y

Ministerio  de Desarrollo  Territorial  y  Hábitat  de la  Nación  en relación  al

programa Casa Propia - Construir Futuro;

b) tiempo de duración del mismo con mención de etapas a implementar y

fecha de vencimiento;

c) tiempo de ejecución de las cincuenta y cuatro viviendas licitadas en la

ciudad de San Cristóbal por valor de $ 275.559.043,92 según presupuesto

oficial; y,

d) forma en que se dará cobertura al valor de construcción que supera el

presupuesto oficial.

Sala de la Comisión por “zoom”, 20 de abril de 2022.

FIRMANTES: PACCHIOTTI, Dámaris

                      BELLATTI, Rosana

                      FLORITO, Betina

                      CANDIDO, Juan Cruz
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